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AílTICULO BE OFJCÍO.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. GJ), y su augusta y Real fa

milia continúan sin novedad en su importante salud.
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CIRCULAR.
DIPUTADOS PROVINCIALES

En la «Gaceta de Madrid» núm. 295. correspondiente al 22 del 
actual, se .halla, inserta la esposi.cíon á S. M. y Reales decretos de 21 
del corriente, cuyo tenor es como si^ue:
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Cuando en 50 de Julio próximo pasado, por orden de V. M. y con 

acuerdo del Gtimáejó de Ministros, desempeñé el difícil encargo de 
lijar la índole y extensión de la política que en lo locante á los nego
cios interiores de la Monarquía pensaba desenvolverla actual A dmi- 
^islracion, procuré definir con la exactitud y claridad posibles, así los 
motivos poderosos en que se funda esta política,‘como la importancia 
nada común de sustprimeras condiciones y de sus más urgentes nece
sidades. Entonces se trataba solo de indicar la significación del Minis- 
torio á quien A. M. había entregado 6(1 con lianza. Nadie, al leerla 
Real orden á que me he referido, dudó de los propósitos del Gobier
no: los hombres de buena fé apreciaron como era justo la actitud 
enérgica de los Consejeros responsables de la Corana, y su resolución 
firmísima de réchazár con el mayor esfuerzo las acometidas de la re
volución. En la misma actitud continuamos, y á consecuencia de la 
vigorosa voluntad en que á ella se origina, tengo el honor de so me- ' 
ter á la aprobación de V. M. dos determinaciones de gran peso, no 
solo por la materia que constituye su asunto sino también por la for
ma que para adoplaflas' se propone.

Ros Ministros de V. M. han recibido el poder, nadie lo desconoce, 
en ocasión por demás crítica y peligrosa, üa responsabilidad que han 
aceptado con esto es proparcionada á las dilicullades que están obliga
dos a vencer. Ei enemigo á.quien resisten rompe todos los frenos y 
solo separa ante la fuerza; triste cosa sería que si el Gobierno cre
yese cu algún momento necesario para lórtifiear el ejercicio de sus 
piciogati\as excedm1 los confines de la ley, se detuviera por un temor 
de que ni aun señales dan en sus terribles proyectos los que sin tre
gua m descansóle combaten. El Ministro que suscribe, de acuerdo con 
,cl Consejo de que forma parle, no duda en rogar á V. M. se digne es
tablecer por decrido una reforma de las leyes sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos y para el gobierno y administra
ción de ¡as provincias.

¡No quisiera, Señora, cansar la atención de V. M. trayendo ásu me
moria c¡ estado en que so, hallaba la nación cuando se formaron en 
su verdadero fondo las actuales Corporaciones municipales, que fué con 
corla diferencia de tiempo, hácia la época misma en que acababa de 
discutirse y §e sancionó y puso en práctica, la ley de 25 de Scliem-

bré de 1865. Preciso es sin embargo decir sobre este punto, aumiue- 
en muy breves palabras, alguna cosa.

I oí efecto de las vicisiludcs. polílicas v de los movimientos y mo- 
n 1 • J 1 n • • 1 t» On^,,,ncs dé 'í! Opi"ion y de los partidos que desde algunos años

liobierno de la rrovmcia de Zaragoza«v UU yaia^VLa. la.la resisleneia .pw.copslñuye^ el patrimonio natural de todo Go-
< Dípilío, sean cuales fueren las opiniones de los políticos (pie lo com

pongan, se había considerablcmenle apocado con alteración grandí
sima, asi de las relaciones que. cqnsliluycn la unidad y la armonía 
nbe los altos poderes de la nticjon, como de las que arreglan las 
upemnes gerárumeas do los y3ri?s ng^es del Gobierno y esla- 

hlecen la disemina, en cuya virtud deben estos á la autoridad su- 
pei'lor ayuda ^el y atisQlqtp obcdíqqcia. Había..caído, gcneiialinenle la 
Administración municipal por encausa en.poder de personas que 
en vez de cumplir con escrnpulpsidád sp mandato y mantener aque
llas relaciones en su pureza ¡según el espíritu y el texto de la ley vi- 
^cnlc, se vallan de Jps ventajas que proporciona la representación 
del pueblq en los n^nicipiós para llegar á, finos propios solamente 
de’ la gestión política, y contrarios por tanto á.los propósitos de toda 
gobeinación ordenada.. Añadíase á esto el iquujó, que no. debo, califi
car, de ja conhision deplorable á que se había llegado en lo concer
niente á las controversias de la vida pública, en medio de las discor
dias que destrozaban la composición de los antiguos partidos, y por 
electo de las nuevas denominaciones á que. estas discordias necésaria- 
mentc habián dado nac¡m¡en|.o.¡

A mérced de tales choques de ideas y de pasiones y de esla eviden
te descomposición, las parcialidades revolucionarias lenta y cautelosa
mente primero, alas claras después .y con singular arrojo llegaron á cons
tituir un imponente organismo y cada vez hacían mayores y más peli
grosas inueslras de sus atrevidas pretensiones La revolución que, ale
gando imaginarias ofensas, afectaba retraerse del campo pacífico de las 
elecciones parlamentarias, en donde hubiera sido a pesar de todo venci
da, por una incpns.ecuencia que muchqs de sus sectarios le echaban con 
aparente razón en roslro, desplegaba, su liabilida,d y su energía para apo
derarse de los Ayuntamientos y de las Corporaciones provinciales. No 
treo necesario, Señora, recordar á V, M. la unidad de ímpetu y de es
fuerzo con que' las banderías rebolucionarias cnlí'aron en contienda pa
ra apropiarse estos influyanles resortes de la adiniiíi,slracion púbiiea, cá- 
si al mismo tiempo en que pregonaban con ligerisimo reboco, desde la,s 
Secretarias de sus Comilés y en medio del rumor de los banquelcs, la 
guerra sin cuartel .contra las instituciones fundamenlaíes del pai^ y con
tra la dinastía de A . M. én quien se personifican- Én las luchas áque es- 
le movimiento electoral y agitador á la vez, dió origen, preciso es con
fesarlo, el concierto y la audacia se mostraron de parle de la revolución, 
mienlras que por h del poder apénas se senlian algunos endebles iqi- 
pulsos de desordenada, tímida ó ineficaz resistencia. No podía ser de 
otro modo; las clases conservadoras de la sociedad y los partidos que por 
lo común dan su apoyo á los Gobiernos, estaban en guerra consigo mis
mos, enervados por la desconfianza y la duda, sobrecogidos con pavorosos 
ejemplos de rebeliones nunca vistas en España, sobresaltados por la ines
perada demostración dé Loja y con los audaces y significativos cmpla- 
zátmenlos de los Campos Elíseos. Sucedió loque debía ^uceder; la revo
lución se apoderó de muchos municipios importantes, y triunfó en las
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Diputaciones de casi todas las provincias. Con tales elementos, tenia por 
lo pronto cuanto le ora dable desear; la organización de su poder eje-* 
cutivo en Comités supremos suplia con ventaja su ausencia de las Cor
tes; el predominio en los Ayuntamientos, en las Diputaciones, y Conse
jos provinciales formaba la red desús agentes en la localidad; la prero
gativa de elegir empleados desde 6.000 rs. de sueldo abajo y la de pro
poner á otros de mayor remuneración que la nueva ley habia concedido 
á las Diputaciones de provincia^ le facilitaba el camino para completar 
el cuadro de sus subalternos. Habia, pues, un Estado movido por el ge
nio de la insurrección dentro del Estado legal (pie en vano predicaba y 
quería sostener la subordinación á los poderes legítimos. Si se mira su 
objeto, la combinación no podía ser más fecunda ni más hábil; lo que se 
ha originado en ella y en otras que á la vez con ella se han establecido 
V. M. lo conoce, nadie por desgracia lo ignora y muchos lo están aun 
llorando amargamente en el seno de sus inconsolaldes familias.

Dislocada la fuerza del Gobierno por lo que toca al orden civil yen 
lo político, muy desde luego se manifestaron los síntomas de tanta de
bilidad hasta en el retiro sagrado de la administración de la justicia. 
Empezó en seguida á desenvolverse con rapidez espantable una ver 
dadora desorganización del Estado. El Gobierno, á pesar de las más 
patrióticas intenciones, habia ido perdiendo la elevada dirección de los 
influjos morales; la do la fuerza material, la de las armas, no lardó 
mucho en escapársele de las manos, y llegó al fin una hora en que 
osla antigua y potente Monarquía se salvó, no tanto por el noble y 
valeroso esfuerzo de los que se arriesgaron á defenderla como bue
nos, cuanto porque Dios, con su infinita misericordia se apiado de no
sotros y quiso cegar la inteligencia do los revolucionarios.

A deshacer los restos de todas estas combinaciones que aun subsis 
ten en- no pocos Municipios, Diputaciones y Consejos de provincia, se 
dirigen sin disfraz de linaje alguno las dos graves medidas que des
pués do largas y maduras deliberaciones con' los demás Ministros, y au
torizado por su acuerdo comoya he dicho, propongo á V. M.,conocien- 
do bien y arrostrando sin temor el peso de las responsabilidades que 
me inponen y de que confia el Ministerio lodo ser absuelto en el ánimo 
de las personas imparcialcs y juiciosas, y de la cási totalidad de la na
ción á cuyo más noble provecho se endciczan.

Si, Señora: es preciso que los actuales Ayuntámienlos elegidos en 
una época de pcrtuibacion moral y poíitica, nombrados bajo el influjo 
de temores que cada dia se desvanecen mas,' sean disuellos lolalmcnle 
rcamplazados por municipalidades <|ue obedeciendo á la inspiración de 
pensamientos más serenos y más puros, se limiten á los fines de la ley 
<{ue regulan su organización y fija sus atribuciones,, es menester que 
los instrumentos de lá administración municipal no sean escojidos por el 
mérito de su valimiento revolucionario, sino por sus hábitos de uiscipli- 
na, por su honradez y por la disposición que demueslrcn para el des
empeño de las modestas funciones que se les confien. Los hombres pa
cíficos sé entristecen y apartan de toda cóoperacíon pública al ver que 
en no pocas poblaciones los ágenles de la mnnicipalidad han sido agra
ciados atendiendo solo á los servicibs de guerra que prestaron en alguna 
barricada ó promoviendo algún motin; niel temple actual déla opi
nión pública admite tampoco por más tiempo que sean todavía indivi
duos de los Concejos muchos de los que por éstravios ó ilusiones deplora
bles han abusado de la influencia y de la iniciativa, que la ley para otros 
objetos les habia concedido, favoreciendo más ó menos directamente las 
conspiraciones revolucionarias.
, Pero ya que la renovación total de los Ayuntamientos no pueda rea

lizarse sino fallando á la ley vigente, que á. pesar de estar ajustada á sa
nos principios necesita, sin embargo, ser en alguna de sus disposicio
nes correjida; el Gobierno, que de lodos modos ha de incurrir en res
ponsabilidad ante las Córles por aquella causa, considera provechoso 
hacer al mismo tiempo con esta ocasión las enmiendas que á su juicio es
tán en esle punió reconocidas como convenientes por las personas de 
mayor autoridad científica en la materia.

Es asi mismo indispensable para los fines do nuesIroplan gubernativo, 
no soloque se renueven por completo las Diputaciones de provincia, 
sino también que su acción quede en lo futuro encerrada dentro de los 
límites que nunca debió traspasar y que mientras los propósitos y aspi
raciones de ciertas parcialidades no se modifiquen y la aptitud \le los 
pueblos no se perfeccione, será preciso mantener y fortificará toda cos
ta. V. M. verá de que modo entiende el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus colegas, estas limitaciones. Muchas de ellas merecerán 
sin duda alguna la aprobación do no pocos, entre los mismos a quienes 
podemos considerar como adversarios nuestros; otras tienen por fun- 
damenio, como ya he indicado, la poderosa urgencia que se siente en 
todas las clases de la sociedad de restablecer con vigor los elementos 
esenciales del poder; algunas, en fin, se reducen á restituir su propie- 
oad sistemática á diferentes puntos de ía ley que han sido mal ajustados 
en ella, y que por esto aparecen como agenos á los principios genera
dores de sus fundamentales artículos, y al fin primordial que el legis
lador debió proponerse y con efecto se propuso.

Hemos Iletrado por desgracia á un tiempo en que no hav ¿uestinn 

lílica que deba considerarse como de leve importancia. Esta, cuya so
lución tengo hoy la honra de someter al alio juicio de V. M., sería en 
todas ocasiones de gran tamaño y consecuencia: en los actuales mo
mentos loma la extensión y la gravedad del riesgo que se ha corrido, 
que á nadie se oculta, y que es necesario apartar con varonil decisión 
de nuestra patria. Los acluales Ministros de V. M. creen con mayores 
motivos que los que hayan podido moverá muchos de sus predeceso
res, que para conseguir, no ya el afianzamiento y arraigo dé las insti
tuciones, sino su salvación y la del país mismo, y para cerrar de una 
vez la serie de las esperanzas temerarias, es de todo punió preciso que 
el Gobierno funcione exclusivamente como representante que es de 
los intereses generales de la nación^ y se haga superior á las miras es
trechas y á la^ gastadas preocupaciones de las diferentes parcialidades 
que se combalen en el campo déla política.

Aplicando esta gran máxima que lia servido de norte desde las épo
cas más remotas á lodos los Gobiernos y en todas las naciones, cuan
do han tenido que dominar dificultades supremas y conjurar grandes 
desventuras, el Ministro que suscribe propone respetuosamente á la 
aprobación deV. M. el siguiente ¿proyecto do'd.ecpeto.

Madrid 21 de Octubre de 186().==Señora:=A. L. R. P. de V. M. 
Luis González Brabo.

REAL DEGRETO.
«De conformidad con lo que me ha propuesto el Ministro de la Go

bernación,,de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo sigüienle:
Se reforman las leyes sobre organización y atribuciones de los Ayun

tamientos y sobre gobierno y administración de las provincias en los' 
términos que expresan los adjuntos proyectos de ley, los cuales regi
rán como leyes del Reino hasta obtener la aprobación de las Córles, á 
las que serán presentados en la próxima legislatura. ■ ,

Dado en Palacio á 21 de Octubre de '1866.—Está rubricado déla 
Real mano.=El ministro de la Gobernación, Luis González Brabo.

PROYECTO DE LEY
REFORMANDO LA VIGENTE PARA EL

GOBIERNO Y ADXINISTRACION DE 
LAS PROVINCIAS. ' ' *

/Xrtículo primero.
Los artículos 5.°, titulo I; 9. 

título II, capítulo I."; 10 y 11’ 
titulo II, capítulo 2.*; 14, título 
II, capítulo 3.'; 25, título III, 
capítulo 2.a; 50, título III, capí 
lulo 5.’,; 46, 47, 48 y 50, títu
lo III, capítulo 4.‘\ 55, 56 y 59, 
título III, capítulo 5^; 65 y 65, 
lílulq IV, capítulo l.9, quedan 
reformados del modo siguiente:

u TITILO I.
Arl. 5.° En todas las provin

cias habrá un Gobernador, una 
Diputación y un Consejo provin
cial.

• En las islas. de Menorca y de 
la Gran Canaria, y en cualquier 
otro punto donde convenga^ se es- 
•lablecerán Subgobernadores oyen
do al Consejo de Estado. El Go
bierno determinará la extensión 
de las facultades de estos funcio
narios. . .

Los Gobernadores, Subgober
nadores y Consejeros provinciales 
serán nombrados por el Rey en la 
forma correspondienle á sus res
pectivas categorías: los Diputados 
provinciales serán elegidos por los 
electores de Diputados á Córles.

TÍTl LO H 
CAPÍTULO T?

r- Arl. 9.° Cuando el Goberna
dor se ausente de la provincia ó 
se imposibilite para ejercer su cai
go, le reemplazará interinamente 
la persona que se designe ó haya 
designado por Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gober
nación.

En casos de urgencia y cuando

el Ministro no hubiere usado de 
esta facultad, el Secretario del 
Gobierno, los Jefes de Hacienda y 
el de la Sección de Fomento de
sempeñarán accidentalmente y por 
el orden que van citados el Gobieh 
no de la provincia. .

Si el Gobernador se ausentare 
únicamente de la capital, conti
nuará en el ejercicio de todas sus 
atribuciones desde el punto en que 
se halle, sin perjuicio de que el 
Sécrelario del Gobierno en la par
le política y adminislraliva4 el Ad
ministrador y Contador de Rentas 
en la económica, y el Jefe de Fq- 
menlo en su ramo^ despachen y 
firmen lodo lo que sea de mera 
tramitación, entendiéndose direc- 
lamente con los Ministros cuando 
la urgencia y perentoriedad de los 
asuntos lo hiciere necesario, é-

CAPÍTULO 2.°

Arl. 10. Corresponde al Go
bernador de la provincia:

l.° Publicar, circular, ejecu
tar y hacer que so ejecuten en la 
provincia de su mando las leyes, 
decretos, órdenes y disposicioues 
que al efecto le comunique él Go
bierno, y las de observancia-ge
neral que se inserten en la Gaceta 
de Madrid.

2.° Mantener bajo su respon
sabilidad el orden público y pro
teger las ¡personas y las propie
dades.

5.a Reprimir los actos aontra- 
rios á la religión á la moral ó á la 
decencia pública, las faltas de obe
diencia ó de respeto á su Autoridad 
las que cometan los funcionarios 
y corporaciones dependientes de 
la misma en el ejercicio de sus 
cargos, y las infracciones en que 
incurran las sociedades y empresas



mercantiles ó industriales que es
tán sujetas á la inspección admi* 
n istia ti va. ' 1 •

4.° Proponer al Gobierno lodo 
lo que pueda contribuir al adelan
tamiento y desarrollo intelectual 
moral de la provincia y al fomen
to de sus intereses materiales en 
cuanto no alcancen sus facultades.

5? Cuidar de todo lo con
cerniente á la sanidad en la for
ma en que prevengan las leyes y 
reglamcnlos, y dictar en casos im- 
préviMos y urgentes do epidemia 
ó enfermedad contagiosa las pro
videncias que la necesidad reclame 
dando inmediatamente cuenta al 
Gobierno. .

6.° Ejercer respéclo de los 
ramos de Gobernación Hacienda 
y Fomento, la autoridad que de
terminen las leyer, y reglamentos, 
y en la administración económica 
provincial y municipal las atri
buciones que se'le confieren por 
esta ley, y en general por cuales
quiera otras leyes, decretos, ór
denes y disposicionés del Gobierno 
en la parle (jue requieren su in- 
tér vención.

n?1 Vigilar todos los ramos de 
la Administración pública en el 
ierriiorio de su mando.

8?3 Conceder ó negar en el 
término de un mes contado desde 
el dia en que se solicite, y oyéndo 
previamente al Consejo provincia*! 
la autorización competente para 
procesar á los empleados y cor
poraciones de lodos los ramos de 
la Administración civil y econó
mica de la provincia por abusos 
perpetrados en el ejercicio de fun
ciones administrativas. No será 
necesaria la autorización para per
seguir los delitos de imposición 
de castigo equivalente á pena per
sonal, abrogándose facultades ju
diciales, exacción ilegal, cohecho 
oh la recaudación de 4rnpueclbs 
públicos, falsedad de listas cobra*- 
lorias, percepción de mullas en 
dihero:, y los que se cometan en 
cualquier operación electoral.

Tampoco será necesaria la au
torización para procesar á los em
pleados á que se refiere el párrafo 
anterior, cuando sin orden expre
sa del Gobernador déla provincia 
detenga alguna persona y no la 
entreguen en el término de tres 
dias al Tribunal compelcote con 
las diligencias que hubieren prac • 
licadó.

I entiende concedida la auto
rización cuando el Gobernadme, 
con audiencia del Consejo provine 
ci^Lyemila el lanío .de culpp al 
Juzgado para que proceda contra 
algún empleado ó corporación.

, Si denagare la autorización, da
rá inmedialamenle cuenta docu
mentada al Gobierno para que 
dicte la resolución que cóhvemui, 
oido el Consejo de Estado sin que 
se coarte nunca la acción de les 
Tribunales, los cuales podrán prac
ticar en cualquier tiempo las dili
gencias necesarias para la averi
guación del delito pero sin dirigir 
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las actuaciones inmediatamente 
contra el funcionario ó corpora
ción, sea decretando su arresto ó 
prisión, sea de otro modo que le 
caracterice de presunto reo.

Pasado el mes sin que el Gober
nador haya negado la autorización 
se entenderá concedida y podrá el 
Juez ó Tribunal dirigir las actua
ciones conlra el empleado ó cor
poración.

9 .° Provocar competencias á 
los Tribunales y Juzgados cuando 
estos invadan las atribuciones de 
la Administración.

Art. 11. Para elbuen desem 
peño de sus funciones deberá el 
Gobernado^ de la provincia:

1/ Publicar ios bandos de 
buen gobierno y disposiciones ge
nerales que sean necesarias para 
el cumplimiento délas leyes y re
glamentos, ajustándose en las cor
recciones que en ellas se establez
can á lo que prescribe el art 505 
del Código penal.

2. 9 Suspender, modificar ó 
revocar conforme las facultades 
que para cada caso le conceden las 
leyes los actos de las corporacio
nes Autoridades y agentes que de 
él dependan.

5 .*' Reclamar el apoyo de la 
fuerza armada que necesite.

í 4? Instruir por sí mismo ó 
| por sus delegados las primeras di- 
< ¡ig^ncias en aquellos delitos cuyo 

descubrimiento se daba á sus dis
posiciones ó agentes, entregando 
en el término de tres dias al Tri
bunal competente los detenidos ó 
presos con las diligencias que hu - 
hiere practicado.

5 .° Imponer multas discrecio
nales cuyo máximo sea de -100 
escudos á los individuos, funcio
narios y Corporaciones á que se 
refiere c1 párrafo tercero del artí
culo 10, sometiendo los delitos y 
faltas distintas de las que mencio
na á da acción de los Tribunales 
de justicia. Solo podrán los Go
bernadores imponer mullas mayo
res cuando expresamenle estén 
autorizados para ello por las leyes 
ó reglamentos.

La Autoridad judicial procede
rá, fuera de los casos que sobreen
tiende el párrafo y artículo ante
dichos, á la exacción de las mul
las preeslable'cidas en las leyes, 
disposiciones generales, bandos y 
ordenanzas en la forma y por el 
Juzgado que entiende en los jui
cios de fallas. L ! n । 1

6 .® Aplicar, en defocló do 
pago de las multas que imponga 
en uso de las facnllades que le 
corresponden, el arreslo supleto
rio en la proporción que fija el ar- 
-ticlulo 5Q4 del Gódigo penal hasta 
el máximo de 50 dias.

7 .° Sdspendér en casos ur
gentes á cualquier empleado de 
Gobernación, Hacienda ó Fomen
to, dando cuenta inmedialamenle 
al Ministro respectivo.

8 .° Enviar de entre los Dipu
tados y Cons^cros provinciales v 
empleados civiles de Real nom- 
^nmiento, dele^ádos temnorales

á los pueblos de la provincia, con 
el fin de conservar el orden públi
co ó inspeccionar, sin facultad re
solutiva, la administración muni
cipal y cualquier otro ramo depen
diente de su autoridad, cuando 
tuviere noticia de abusos graves 
que en aquella ó estos se cometan.

Los delegadosi no podrán re
sidir en el pueblo que vayan des 
t nados mas de GO (lias: sus suel
dos ó dietas se abonarán por el 
Tesoro, consignándose al oléelo 
un crédito anual en el présupues- 
Lo del Estado y nunca gravarán 
dichos sueldos ó dietas los fondos 
provinciales ni municipales.

9/ Dar ó negar permiso para 
las funciones públicas que hayan 
dé celebrarse en el punto de su re
sidencia, y presidir estos actos 

«cuando lo estimen conveniente.
10. Presidir, cuando lo crea 

oportuno, todas las corporhcio- 
nes cuya inspección y. vigilancia 
se le encargue por las leyes.

11. Dictar las disposiones 
que considere oportunas dentro 
del círculo de su autoridad para 
el cumplimiento de las órdenes I 
superiores y para la buena admi
nistración y gobierno de los pue
blos.

CAPÍTULO 5.e
Art. 14. Lasprovidcnciasque 

recaigan sobre materias que pue
dan ser objeto déla via conten- 
cioso-adminislraliva ante los Con
sejos provinciales solo serán rc- 
clamablesanlc estos.

Las decisiones que versen so
bre las demás materias guberna
tivas podrán ser revocadas por el 
Ministerio respecivo, bien de ofi
cio, bien á instancia de la parle 
que se considere agraviada.

Las reclamaciones qúe se sus
citen conlra sus fesoluciones por 
incompetencia ó exceso de atribu
ciones ?e decidirán siempre por 
el Gobierno.

TITILO III.
CAPÍTULO i»

Art. 25. Para ser Diputado 
provincial se han de reunir las 
circunslanciás siguiénlesr

1 / Ser español mayor de 25 
años.

2 .* Tener en las provincias 
de tercera clase una renta anual 
procedente de bienes propios de 
600 escudo^ á lo menos, ó pagar 
de-de 1 ."de Enero del año anterior 
por contribución directa una cuo
ta que no baje de 60escudos.

En las'provincias de ■ ségúndá 
clase deberá ser la réñta dé 800 
éscudos :y la contribución ‘ dé 8D; 
y en las dé ptitñera 1.000 de ren
ta y 100 de contribución directa.

5 .a Residir V llevar á lo mó- 
nos dos años de vecindad en la 
provincia. -L' <1 ' j i

Para computar la renta ó con
tribución se considerarán bienes 
propios de los maridos los de sus 
mujeres'mientras subsista la so- 
éiedad conyugal; de los padres los 
de sus hijos miéhíra^ sean sus le- 
A-hj'/nfx: 11 f •1 r - i •' ** *1 

hijos los suyos propios que por 
cualquier concepto usufructúen 
de sus padresi • . ■

CAPÍTULO 5.°
Art. 50. Cualquiera que sea 

el número de los cleclores que lo
men parle en la elección queda
rán válidamente elegidos los can
didatos que retinan la mitad mas 
uno de los votos.

CAPÍTULO 4 o
Art. 46. La ejecución de los 

acuerdos de las Diputaciones pro
vinciales corresponderá siempre 
á los Gobernadores de provincia 
que no podrán alterarlos ni va
riarlos, y sí solo suspenderlos ba
jo su responsabilidad, de oficio ó 
á instancia parle, cuando con 
ellos se infrinjan las leyes, regla
mentos ó disposiciones generales 
para su ejecución, dando cuenta 
inmedialamenle al Gobierno para 
que este resuelva lo que proceda.

Art, 47. I4a Diputación nom
brará un individuo de su seno que 
desenípeñará gratuitamente las 
funciones de Secretario.

Todos los empleados déla Ad
ministración provincial que co
bren sus haberes de fondos pro
vinciales serán nombrados por el 
Gobierno. ,

Las Diputaciones elegirán de 
entre los empleados cuyos suel
dos se paguen de fondos provin
ciales los que hayan de auxiliar 
al secretario de la corporación en 
los trabajos que á la misma per
tenecen. La plantilla de estos fun- 
cjoqarios se marcará por los|Go- 
bernadores oyendo á las Diputa
ciones.

Art. 48. El Gobernador pue
de en casos graves suspender las 
sesiones de la Diputación provin
cial asi como alguno ó algunos de 
sus individuos^Mando sin demo
ra cuenta al Gobierno con el espe
diente. Si el caso no fuera de ur
gencia, consultará previamente al 
mismo.

- El Gobierno puede también sus
pender las sesiones de las Dipu-, 
taciones provinciales por moti
vos justificados, pero en este ca
so; así como en el de que la sus
pensión la haya acordado el Go
bernador, no podrá pasar de 60 
dias.
( Trascurrido este término, la 
Diputación volverá al ejerció de 
-sus funciones, si el Gobierno no 
hubiere acordado su disolucionó 
la instrucción.de causa en la forma 
que prescribe elhrüohlo siguiente

AHÍ. 50. j^Disuclta una Dipu
tación ¡provincial,u convocará á 
nueva elección en el término f de 
tres meses y so efectuará la. mis
ma dentro del itérmihó de bt^o 
mesí ; n :on oup

Los individuos pcrlcBe^ditids 
, á una Diputación disuélla" Ó los 

que fueren definivamente separa
dos por consecuencia de un fallo 
judicial, no podrán ser reelegidos 
hasta pasados dos añosV No se 
comprenden on esta regíalos que 
9 r'tomado parteen los



actos qúe dieren, motivo á la disó^ 
lucíW.’^^

CAPÍTULO 5.° a .

Art. 55. Cí rresponde igual- 
mente á ¡<is lílpulacioncs nrayinT 
cíales, couformáudose a lo que 
delermiiion las leyes y reglamen- , 
to,: ' '

I 0 Repartir entre los Ayun
ta míen tos de la provincia las con
tribuciones generales del Estado, i 
A este efecto se facilitarán por las ; 
AdministraeiooostictMieAlApú- ■ 
Dlrcá con la aui.iripacion eonve- 
nienle todos los <LiiósEstadísticos 
y no!icias' qm? las íiipiitaemic-^ 
creeá mu'esarias. «p
•/dp/- Señalara los Ayuntamien
tos el número de nombres que 
corrd.^nMa á sus respectivos 
pnebl^)))yr$íb|el reemplazo del 
ej<-rcito, á cuvo íin les pasa el Go
bernador iodos .os datos necesa
rios V lo^' dt*más qito se le recla- 
/tteW:

pi-¡nierasse. | 
de cada año y ántes do pro

ceder á nuevos reparlimientdk, 
las rqcla toa ciónos qud se ¡hcícrén 
Contra los anlci'i'óres.

4 ° Fdogir y relevar los em- 
plbadóAy ‘depehdientos que auxi • 
ÜariTos"trobtijbs de la Diputhdlón 
con arreglo á lo preveriido en di 
yt.' 47, párrafo tércero de esta I

tfoxiíO" ¿obeulquro r .d olla» | 
^^^^ividuos aM' 

^eno que sin obvención visiten los 
Wóth'blcci'toicntofe' do 'todas ÓlSsfe 
"sóHleWPhj^pdr
mah-s. ó ¡i (pie contribuya en par
te la provincia Estas comisiones 
darán ¡cuenta á la Diputación :3el 
estados de los mismos estábléCÍ- 
mienlos para ipie éri su MtaWuer- 
de lo que proceda eme! círculo de 
sus atribuciones,’ ó Hagia las pro- 
ptiestfts^ti reclamaciones eorres- 
pondieniles al Gobierno ó á ¡ las 
Au lo Edades compe te ¡i tosí io d o  c i

‘‘G.0 Nombrar igua-lincnlo co- 
mi^iones de su seno que inspec
cionen las obras de carreteras-, y 
demás que so.constriivan . ó repa- 

-lon con fondos genera les ó de la 
provincia, dando .cuenta á la Di
putación de lodo cuanlo deba lla
mar su atención paro los fines ex
presados en el párrafo anlerior. 

OI Art. 56. Las Diputaeionek 
provinciales acordarán: ... ú» 
d 4.’ El modo de Administrar 
las propiedades <(u& tenga la pro
vincia y condiciones de los arrien
dos. •-.i. ; . ofr¡bioóc * nidinl

■' v.^? !La compra, venta y cam- 
bio^de propiedades dé la nqsma. 
-.o.0 El uso ó destilo dolos edi- ■ 
ficios pertenencientes ála provin- i 
cía. oioaslo c /míí ’

4 .° La creación ó supresión 
•de los 'eslablecimiénlosprovincia- 
les que no estén determinados por 
las leyes.

o.0 L a co ns Ir u c ci o n d o ca rre- 
■ leras-que :se costeen del presu- 
qiuesío provincial. J !
o 6. il La construcción de cual
quiera otra obra de Carácter pro
vincial.

7.° Las caníidedes con que 

dolQrminen subvencionarla cons;- ¡ 
Iruccion de cualquier obra públi
ca, ya sea de las que correspon-

-den al Estado ó de las (¡ue.son de 
cargo de los Ayunldinieiilos;

En cada reunión ordinaria que ¡ 
celébre la Diputación se le dqná 
eo.no.cimiento del estado en que 
-secncuenlrau las obras a quo se. cien ó Abobado, que^'á noui.' 
Kofiene este número y los dos au- " "
leiiores. ■ . , 1 su-sueldo dé fondos provinciales. '

8.° Cualquiera cantidad qñe Esto sueldo.sorá de 1.2pÓ escudos 
oslimen conveniente asignar pa- ’ 
ra objeto de interús.prQvincial. ' 

m- 0.-1. Jjos di ligios quer en réprc-
sdnlat-ion de la provincia conven
ga i n teñía r ó sosl caer.

10. . ÍJiiaeeplacion de donati
vos, mandas ó legtulos.

11. El establecimiento de ío- 
rips y mercados..

Las exposiciones que crean 
oportunas dirigir al Rey y-á las1 
Corles sobre asuntos: de utilidad 
para la provincia. < Estas exposi
ciones se remitirán siempre, por 
-conduelo del,Gobernador, quien 
las pasará al Ministerio de la (üu- 
bernacion deihlro de los ocho, dias 
siguifiñlesi,'dándo avisó á la Di- 
pulácion de haberlo verificado. 
Si el lenguaje (ido se emplMre 
en dichas exposiciones fuese ir
respetuoso á la Autoridad ú ofen- 
sivq.pl orden ó jas leyes, quedarán . 
sin curso dándose inmediatamen- ' 

al j 
parp^ip^^suelva lo que con^ 
-^r%>WOolos eskiaítivoiq «-otei 

15. Sobre lodos los "demás 
asuntos que las leyes les conceden 
el derecho de acordar.

lo Diputacior}^ I
provinciales no podrán deliberar 
ni discutir sobre olrosasunlos (¡ue 
los comprendidos en la présenle 
ley, ni hacer por sí ni apoyar, ni 
dar curso á exposiciones^ sobre 
m-gociospolíticos: ni publicar sino 
de acuerdo con el (iobernador las 
exposiciones que hicjqppp (leijlro 
del circulo de sus atribuciones, 
como tan poco ningún otro docu
mento sea deda clase que fuere.

Si fallasen á 4o prevenido en ' 
(-1 precedente párrafo quedarán 
suspensas desde luego las sgsip- 
nes, y el Gobernador dará cuen
ta al Gobierno.

' Cuando el gobernador se opon
ga á la publicación de las exposi
ciones de la Diputación, darán 
asimismo cuenta al Gobierno den- 
tro.del término ^Ijj^.el art. 44 . 
para la resolución que proceda.

El Gobierno, oído el Consejo 
dq. Estado, declarará nplos los 
acuerdo^ de ja^ Diputaciones so
bre materias que no sean de su 
atribución y los que perjudiquen 
al interés general del Estad^ | 
Esta .declaración se publicará en 
la Gadelftíde Madrjd y vn el Bo- 
lelin de la provincia, j,

TÍTilO IV.

CAPÍTULO 1,”
. Art. 65. El Consejo provin

cial se compondrá de tres Con
sejeros en las provincias que no 
lleguen á 500,000 almas, y en 

las derná.-s de ¡cinco. reserva 
el Gobierno la facultad de re
ducir este núlpero á tres en d ' 
último caso, y aumentado 
en el aulurior cuando lo estmic 
c<mv('¡iieu!,e. Id cuii-c¡o provin
cial tendrá un Secrelario, Liden -, 
ciado en Leyes,ú(mi Adminislra-

brado id y cobrará

anuales las provincias de pri
mera clase, l.Ui):) en las dó se-
gunda y tercera, . 1 ..40L ep
Madrid. p, iritiq ,» » j^.

Al t. 65. para reemplazap.qí I 
los Consejeros en ausencias, en- ' 
fermedades, recusaciones y sepa
raciones, eljGobicrno podrá noní- 
brar un número de Gourejeros 
supernumerai-ios igual al de los 
efectivos. Los supernumerarios 
tendrán lacultad do' asistir >á las 
sesiones.pero sin y¡oz ni vólo^ex- 
ceptocuando'entraú en ejercicio, 

ó lO-Jílil^f^^0 segundo.
Queda derogado el artículo-,s.ó- 

gendo de la ley adicional a las de 
Áyqntamiqn.los y- deGobieimós de 
provincias^ publicada en 21 de 
Abril de 1864. ., . .

Anícuto le cero'.
EL'Gdbierno (60101^'las resol- : 

lut'iOñes necesarias paró la e-jecu- 
c’mn de esta ley, También disjmn- 
drá se huga-'i’nmedi'átáméníó' uña 
edición oficial de la vigente sobre 

’gobierhb v adminislraeinn deTás 
provincias, con la I
por esta ley se establece. 
mMadrid2l de Oclubrede 18M. 

—Luis GonzálezBvabbf1"1 > '"'-i
-ui iíh o MÍj  cclhidi rmoGml ’.g  

BEAL DECRETO.

Para llevar áafecto lo dispuesto 
en mi Real decreto de es'la féchá í 
reformando la ley de 25 de Sei- 
■tiemlive de lSGSsóbre'el gobierno 
y ad m i n ist ra eró n d c- las pro v i n e i as; ¡ 

■y» con formándome con lo propuéS- 
to por el Ministro de la Gober»- ■ 
nación, de acuerdo con el Con - 
sejo de Ministros,

Vengo en décretar lo siguienloí
Art, l.° Quedan disueilaslas 

actuales Diputaciones provintia- 
les. ■■ ------- ¡ .. í

Art. ^1; Se procederá ú la 
elección general, de Dipuladds 
provinciales: con arreglo á lO:dis
puesto én el art. u27 de la citada 
ley, en los dias 25, 26 y 27 del 
próximo mes de Noviembre en 
la Península é islas Baleares’, y en 
lós dias 5 y 4 de Diciembre si
guiente en Canarias. ■ i

Art. 5/' Las nuevas Diputa
ciones provinciales so instalarán 
en 1." de Enero de 4867 en la 
Península é islas Baleares y Ca- 
Canarias, en cuyo dia verificarán 
su primera reunión ordinaria.

Dado en Palacio á 24 de Octu
bre de 4866.—Está rubricado de 
la Real mano.^-EI Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo ' ’

Lo que he resuelto se inserte 
en este periódico oficial para co

4

nocí miento de los habi(antes de os
la provincia. Zaragoza 2 í de Ocr 
lubre de 4866.—Antonio de Cau
dal ¡ja.
-ii^lobs IftTmdiiJfLóo Bbótjs 6up o! 
1 ih j  jouTijnr-óno7icHüirY-t^  ̂í  : ¡<1.

" : ■ Cirentar.

-10a i;l lio hiibtnfié *1 o ' limunot)

En el Boletín oficial extraor
dinario que se públicó en el dia 
de ayer se hallan inserios los 
Reales decrelos reformando algu
nos artículos de la ley municipal 
de 8 de Enero de 1845, y el 
que ordena se prQceda en su lo- 
ialiifad á la .elección de todos los 
Ayuntamientos.
<- No obstante haber hecho á con
tinuación de cada Real decreto 
las prevenciones que he estima
do convenientes, y que llamaba 
la atención de los Ayunta míen
los respecto al cumplimiento del 
arí. 20 de aquella ley que es 
uno de los que han sufrido alte
ración: como el aumento ó dis
minución del número de elegi
bles que corresponde hacer en 
cada localidad según el citado 
ariículo reformado ha de regir 
ya en la próxima elección, pa
ra evitar lodo motivo de queja, 
he resuello recomendar á los se
ñores Alcaldes de esta provincia 
que bajo su mas estrecha respon
sabilidad -practiquen las altera
ciones del número de elegibles 
que introduce el espresado ar
tículo 20 con sugecioná las cuo
tas de contribución de maybr a 
menor, y por el órden que ocu
pen en la lista uUimada los elec
tores-á quienes pueda afectar di
cha reforma. Esla reforma solo 
comprende en esla provincia á 
los pueblos que cuentan de 60 á 
3o9 vecinos, y que por ello les 
correspondía tener un número 
inferior de elegibles, al de 60 
que ahora se les designa, y áes
ta capital que en vez de los 691 
elegibles que se señalaron en 
la circular de 15 de Junio del 
corriénle año solo debe tener 
346, por hallarse comprendida 
en la escala de 5.001 á 20.000 
vecinos, y por consiguiente le 
corresponden sean elegibles la 
cuarta parte de los electores con
tribuyentes. ) T 1- > if* mi áo 

1 Al propio tiémpo prevengo á 
los Sres. Alcaldes espangan al 
público las listas municipales, 
así rectificadas desde el dia 30 
del actual al 3 de Noviembre 
próximo.

Zaragoza 24 de Oclubre de 
1866.=AnloniodeCandalija.

Imprenta de Antonio Gallifa.


